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SECRETARÍA DE LI 5:. LC; 99W; _ Direccióá General défiestión Integral de Materials:
MEDIO AMBIENTE” 3:32 {Si .-,/ y Actividadeii’esgosa

Y RECURSOS NATURALES “Aaa-y \ r

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓII: La preseJInte información queda sujeta a las
¡1 . disposiciones aplicables en materia de transparencia.

\ l . Fior un uso responsable del papel las COpI‘as de
\ 4 Conocimiento de este asunto son remitidas víaefiectrónica.

< \ K FECHA DE EXPEDICIÓN: f
\\ / CIUDAD DE MÉXICO A, 1 5 NOV 2013

/ ¡J ' ' "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".
No. de BITÁCORA

, 09¡AH_0083/1 1/19 . OFICIO No. DGGIMAR.710/ Ü o 9 9 o 5 8
Autorizaéión para la importaCión de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peliqrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fraccióiiVll de Ley General del EqUilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas /Ñutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29. fracción I X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el ACU rdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran ia Comisión InterSecretaríaI para el
Control del ProCeso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasifi ación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicablesise expide la presente autorización de
importación a favor de Ia empresa denominada 4L
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ' R. F.C. o C. U.R..'P\I\ VIGENCIA INICIALSAEHAN ELECTRONICS DE MEXICO s.A. DE C. / _ 14/11/2019 a
BOULEVARD MORELOS NO. 11022 PARQUE | USTRIAL EL FLORIIO ' ' ' 7 ' a
CP 22440 TIJUANA BAJA CALIFORNIA o SEA/I 95,0207LB3 V'GENC'A TTS/¿02.0
TEL (664) 6450177 EXT. 1535; Correo--e: Juestrada@saehanusa com ' 4
NOMBRE COMERCIAL vvvvv I .. \ x. I

CLORURO DE HIDRÓGENO I / //NOMBRE QUIMICO / IUPAC y y,
ND \
CATEGORÍA TOXICOL9GICA ESTADO FÍSICO \
l EXTREMADAMENTE rrox O

35
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EL PRODUCTO
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Ciudad de México Tel 01(5\5) 54900900 www.gob.‘mx/semarnat \.\_
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CON-DICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN - - ; V
l. La presente autorización‘no exime al autorizado

. I .
_ ' del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en Ia materia. * . '. . \\ \
II. Esta autoiiización, podrá ser revocadá por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente/o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sancio es civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo" anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraeción Vll y VlII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ' L

lll. En caso r de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o-lvertido del material peligroso autorizado e la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia _ProcUraduria Federal de Protección al Ambiedte (PRO -\EPA) y a las autoridades compete tes, asi como llevar í cabo lasr’

acciones contenidas en su Pr<ograma de medidas‘de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. /

IV. Al términode la vigencia deesta“Autorización,presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debi ndo indicar el total dela cantidad importada. Dicha información deberá presentarsien medio electrónico.

, _ l ,

Informativo: , , L/
ParaJa expedición de la presente autorización‘se recibió como requisito previo el permiso de COFE PRIS número 193301121H0045

\ .

\" J

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiap's regulados en el Acuerdo .-
ClCOPLAFEST’-puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior y
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventgnillaunica.qob.mxlvucemlindeí.html.
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsec etaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora eneral de Inspección Ambiental en Puertos,s¡ai'eropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob_.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puerto , Aeropuertos y Fronteras— feIipe.oimedo@profepa.gob.mx

‘ L ing. Pedro ¿Roberto Lemus Ca'zarez, Director de Riesgo y Proyectos. - . > // - \._
X \ » Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. l f' ‘ ' ' ' . - Página 2 de 2 " l l
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